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RESUMEN

El objetivo de este trabajo es presentar la metodología empleada y los resultados de las inspecciones sismorresistentes 
realizadas en 346 edificaciones escolares en Venezuela. Para este fin se elaboró una planilla para recolectar la información 
estructural y no estructural de cada edificio escolar. Posteriormente se definieron  un índice de riesgo como función de 
un índice de amenaza sísmica, un índice de vulnerabilidad, un índice de priorización como función del índice de riesgo y 
de un índice de ocupación. El índice de priorización propuesto servirá como soporte para la toma de decisiones técnicas 
y administrativas, tales como establecer prioridades para realizar evaluaciones estructurales detalladas o rehabilitaciones 
sismorresistentes en edificaciones escolares de Venezuela.
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INSPECTION OF SCHOOL BUILDINGS IN SEISMIC PRONE 
AREAS OF VENEZUELA

ABSTRACT

The goal of this paper is to present the methodology and the results of seismic inspections performed in 346 school 
buildings in Venezuela. First of all a data collection form was designed to gather structural and non-structural information 
for each school building. Then a risk index was defined as a function of a hazard index, a vulnerability index, a prioritization 
index was defined as a function of the risk index and an occupation index. The prioritization index proposed will support 
technical and administrative decisions, such as establishing priorities to perform detailed structural evaluations or seismic 
rehabilitation of school buildings in Venezuela.
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INTRODUCCIÓN

Existen aproximadamente 29.000 escuelas distribuidas en 
todo el territorio de Venezuela, tal como se muestra en la 
figura 1. Adicionalmente, la citada figura permite observar 
que muchas de estas escuelas están ubicadas en las zonas 
de mayor amenaza sísmica en el país, de acuerdo con la 
zonificación de la Norma Venezolana Covenin 1756 para 
edificaciones sismorresistentes (NVC 1756, 2001). Varios 
centenares de esas escuelas funcionan en edificaciones de 
tipologías antiguas que han mostrado comportamientos 
inadecuados durante terremotos pasados. Sin embargo, 
no existe información disponible sobre las características 
estructurales y sismorresistentes de la mayor parte de las 
edificaciones escolares en el país. Debido a esto es muy 

importante recolectar y procesar esa información, con 
la finalidad de estimar la vulnerabilidad y poder tomar 
las medidas administrativas y técnicas necesarias para 
mitigar el riesgo sísmico en las edificaciones escolares en 
Venezuela.

Los objetivos de este trabajo son presentar la metodología 
empleada para realizar las inspecciones sismorresistentes 
de edificaciones escolares en Venezuela, evaluar los índices 
de riesgo y priorización de las escuelas inspeccionadas y 
presentar los resultados obtenidos.

Esta investigación fue realizada en el marco del proyecto 
titulado “Reducción del riesgo sísmico en edificaciones 
escolares en Venezuela”, el cual se desarrolló con la 
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participación del Instituto de Materiales y Modelos 
Estructurales (IMME), la Fundación de Edificaciones y 
Dotaciones Educativas (FEDE) y la Fundación Venezolana 
de Investigaciones Sismológicas (FUNVISIS) con el 
financiamiento del Fondo Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación (FONACIT) a través del Proyecto No. 
2005000188.

Figura 1. Distribución de escuelas de acuerdo con la 
zonificación sísmica de Venezuela (Coronel y López, 2012)

METODOLOGÍA

La metodología empleada para recopilar la información 
estructural básica, para realizar las inspecciones 
sismorresistentes y para evaluar los índices de riesgo y 
priorización en edificaciones escolares en Venezuela se 
explica a continuación.

Información básica

La primera etapa para la recopilación de la información 
básica consistió en identificar las edificaciones más antiguas, 
las más vulnerables y las más repetitivas con la ayuda de las 
oficinas locales de FEDE ubicadas en los 24 estados del país. 
Esto permitió identificar 104 edificaciones tipo “Antiguo 
I”, 334 edificaciones tipo “Cajetón” y 114 edificaciones 
tipo “Antiguo II”. Todas estas tipologías corresponden a 
estructuras de pórticos de concreto reforzado rellenos con 
paredes de mampostería no reforzada. Las edificaciones 
tipo Antiguo I son similares a la escuela Valentín Valiente 
que colapsó durante el terremoto de Cariaco (ocurrido el 
09/07/1997 con magnitud Mw = 6,9) tal como se puede 
observar en la figura 2. Las edificaciones tipo Cajetón son 
similares al liceo Raimundo Martínez Centeno, que también 
resultó derrumbado durante el terremoto de Cariaco como 
se muestra en la figura 2. Las edificaciones tipo Antiguo II 
corresponden a una tipología utilizada para la construcción 
masiva de escuelas en las décadas de 1950 y 1960 que 
poseen una elevada vulnerabilidad (Lee et al., 2007).

La segunda etapa consistió en incluir algunas preguntas 
adicionales en la encuesta nacional desarrollada por el 
Ministerio del Poder Popular para la Educación, entre los 
años 2006 y 2008, en la mayor parte de las escuelas del 
país. Las preguntas adicionales tuvieron como intención 
recopilar información estructural básica como tipología 
estructural, número de pisos y año de construcción de las 
escuelas encuestadas. Finalmente, la tercera etapa consistió 
en la realización de inspecciones sismorresistentes tal como 
se explica a continuación.

Figura 2. Edificaciones escolares derrumbadas durante el terremoto de Cariaco ocurrido el 09/07/1997 y de magnitud 
Mw = 6,9: Escuela Valentín Valiente (izquierda) y Liceo Raimundo Martínez Centeno (derecha)
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Inspecciones sismorresistentes

Se realizó un total de 346 inspecciones sismorresistentes 
con la finalidad de recopilar información más detallada 
para una muestra representativa de edificaciones escolares 
en Venezuela. Del total de las inspecciones, 311 fueron 
realizadas por el Centro de Estudios Integrales del Ambiente 
de la Universidad Central de Venezuela (CENAMB, 2011), 
16 fueron realizadas por Hernández y Contreras (2008) y 
las 19 restantes por Grippi y Rodríguez (2008). Todas las 
inspecciones fueron realizadas en el marco de este proyecto 
de investigación. Las edificaciones inspeccionadas fueron 
seleccionadas de acuerdo con los siguientes criterios: 
edificaciones con tipologías estructurales similares a las que 
colapsaron durante el terremoto de Cariaco, edificaciones 
más antiguas y edificaciones ubicadas en las zonas de 
mayor amenaza sísmica del país. La figura 3 muestra 
cómo se distribuyen las edificaciones inspeccionadas de 
acuerdo con la zonificación sísmica de Venezuela: el 80% 
se encuentra en zonas de amenaza sísmica elevada (zonas 5, 
6 y 7) y el 20% restante se encuentra en zonas de amenaza 
sísmica moderada (zonas 3 y 4).

Figura 3. Distribución de las edificaciones escolares 
inspeccionadas de acuerdo con la zonificación sísmica de 

Venezuela

Planilla de recolección de información

Con la finalidad de levantar y organizar la información 
estructural y no estructural de las edificaciones escolares 
inspeccionadas se elaboró una planilla de recolección 
de información. Para su elaboración se consideraron 
varias experiencias similares, entre las cuales se pueden 
mencionar la planilla propuesta en el documento FEMA 
154 (2002) para realizar inspecciones visuales rápidas de 
edificios, con el fin de evaluar el potencial de riesgo sísmico 
en los EE.UU., y la planilla usada por Meneses y Aguilar 
(2004) para realizar inspecciones rápidas en edificaciones 
escolares con el fin de evaluar su vulnerabilidad sísmica 
en el Perú.

Adicionalmente, la planilla de recolección de información 
se elaboró de acuerdo con los requisitos establecidos en las 
normas vigentes en Venezuela; a saber: la Norma Venezolana 
Covenin “Edificaciones Sismorresistentes” (NVC 1756, 
2001), la Norma Venezolana Covenin “Estructuras de acero 
para edificaciones. Método de los estados límites” (NVC 
1618, 1988) y la Norma Venezolana Fondonorma “Proyecto 
y Construcción de Obras en Concreto Estructural” (NVF 
1753, 2006).

En la figura 4 se muestra la planilla de recolección 
de información elaborada para este proyecto. Dicha 
información se puede clasificar de la siguiente manera: (a) 
información básica que incluye identificación y dirección 
detalladas de la edificación, coordenadas geográficas de 
ubicación, datos del personal escolar que fue entrevistado, 
año de diseño y/o construcción y datos del inspector; 
(b) croquis que incluye plano de ubicación y esquema 
de disposición de elementos estructurales en planta y 
elevación y (c) información estructural y no estructural 
que incluye configuración de la estructura, características 
de los miembros estructurales y de los componentes no 
estructurales, presencia de problemas geotécnicos y estado 
de mantenimiento estructural de la edificación. Junto con 
la planilla de recolección los inspectores deben elaborar 
un reporte fotográfico detallado, junto con todos aquellos 
comentarios que consideren necesarios para describir con 
mayor claridad la información recopilada. La planilla y 
toda la información sobre ella pueden ser consultadas en la 
referencia IMME, FUNVISIS, FEDE (2011).

Figura 4. Planilla de recolección de información
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Inspectores y entrenamiento

Los inspectores seleccionados para realizar las inspecciones 
sísmicas fueron estudiantes de ingeniería civil, estudiantes 
de arquitectura y bomberos. El objetivo de esta selección 
fue garantizar grupos de inspectores con formación 
básica en ingeniería estructural y sismorresistente. Para 
complementar dicha formación, se dictaron sendos talleres 
de instrucción para cada grupo de inspectores. Estos 
talleres incluyeron una revisión de los conceptos básicos de 
ingeniería estructural y sismorresistente, prestando especial 
atención a los detalles estructurales y no estructurales que 
pueden condicionar el desempeño sísmico de una estructura, 
dos sesiones de entrenamiento en campo realizados en 
edificaciones escolares y, posteriormente, una discusión 
de las experiencias y los resultados obtenidos en dichas 
sesiones.

Finalmente, para facilitar el uso de la planilla de recolección 
de información, se elaboró un instructivo detallado que 
sirviese como guía durante el dictado del taller de formación 
y la ejecución de las inspecciones.

Índices de riesgo y priorización

Con base en la información recopilada, para cada 
edificación escolar se calculó su índice de riesgo (Ir) y su 
índice de priorización (Ip) definidos por las ecuaciones (1) 
y (2), respectivamente. Es importante aclarar que el índice 
de riesgo definido en la ecuación (1) no pretende cuantificar 
el verdadero riesgo sísmico de una edificación escolar, 
sino determinar valores que permitan comparar edificios 
escolares entre sí con base en la información recopilada. Por 
otra parte, el índice de priorización se definió como soporte 
para la toma de decisiones técnicas y administrativas, tales 
como: establecer prioridades para realizar evaluaciones 
estructurales detalladas o realizar rehabilitaciones 
sismorresistentes de las edificaciones escolares.

Ir Iz Iv$= (1)

Ip Iz Iv Io Ir Io$ $ $= = (2)

A continuación se describen los índices expresados en las 
ecuaciones (1) y (2). El índice de amenaza sísmica (Iz) 
depende de la zona sísmica donde se ubica la edificación 
inspeccionada de acuerdo con la NVC 1756 (2001). El 
índice propuesto varía linealmente, tomando el valor 0,25 
para la zona sísmica 1 (aceleración máxima del terreno 
PGA=0,1g para un período de retorno T=475 años) y 
el valor 1,00 para la zona sísmica 7 (PGA=0,4g para 
T=475 años). El índice de ocupación (Io) depende de la 

capacidad de la edificación escolar, variando entre 0,5 para 
capacidades hasta 500 estudiantes y 1,0 para capacidades 
mayores a 1.000 estudiantes.

El índice de vulnerabilidad (Iv) depende de los detalles 
estructurales y no estructurales. Este índice fue desarrollado 
tomando en consideración la práctica constructiva y las 
características usuales de las edificaciones escolares en 
Venezuela. El índice propuesto considera la tipología 
estructural (con un peso relativo de hasta 20% del índice 
de vulnerabilidad resultante), el año de proyecto y/o 
construcción (peso relativo de hasta 20%), la existencia 
de irregularidades en planta (peso relativo de hasta 18%), 
la existencia de irregularidades verticales tales como 
discontinuidad del sistema resistente a sismos o la presencia 
de “columnas cortas” (peso relativo de hasta 18%), la 
existencia de patologías estructurales y/o la ausencia de 
un mantenimiento estructural adecuado (peso relativo de 
hasta 18%) y la existencia de problemas geotécnicos (peso 
relativo de hasta 6%).

Para definir el índice de vulnerabilidad se le dio especial 
importancia a la presencia de columnas cortas y a la 
ausencia de líneas resistentes en las dos direcciones 
principales de la planta, debido a que estas características 
contribuyeron a que algunas edificaciones escolares 
tuvieran comportamientos sismorresistentes inadecuados 
durante terremotos ocurridos en Venezuela, véase por 
ejemplo López (2009). Con respecto a la fecha del proyecto 
y/o la construcción se consideraron como referencia los 
siguientes años: 1939, cuando se estableció la primera 
norma estructural en Venezuela, que utilizaba cargas 
sísmicas de baja intensidad y sin detallado sismorresistente 
para los miembros estructurales; 1967, cuando ocurrió 
el Terremoto de Caracas (29/07/1967 y Mw=6,6) y 1982, 
cuando la norma sísmica y las normas estructurales 
comenzaron a conciliarse con los requisitos modernos 
para análisis y diseño de edificaciones sismorresistentes. 
Se pueden consultar detalles adicionales sobre los índices 
propuestos en la referencia IMME, FUNVISIS, FEDE 
(2011).

Las edificaciones escolares que colapsaron durante el 
terremoto de Cariaco se usaron como ejemplo para ilustrar 
cómo se determinan los índices propuestos. Dichas 
edificaciones estaban ubicadas en la población de Cariaco 
en el estado Sucre (región nororiental de Venezuela), 
correspondiente a la zona sísmica 7 según la NVC 1756 
(2001). La escuela Valentín Valiente fue construida en 
la década de los 50 y estaba compuesta por dos edificios 
tipo Antiguo I separados por una junta estructural. Esta 
edificación estaba caracterizada por la ausencia de líneas 
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resistentes en la dirección más larga de su planta y la 
presencia de una gran cantidad de columnas cortas en 
sus dos niveles. El liceo Raimundo Martínez Centeno fue 
construido con la tipología denominada Cajetón en la década 
de los 80, aunque su proyecto es de fecha anterior. Estaba 
compuesto por dos edificios con planta en forma de “C” 
separados por una junta estructural, ambos caracterizados 
por la presencia de líneas resistentes en las dos direcciones 
principales de sus plantas y la presencia de columnas cortas 
en todos sus niveles. La figura 2 permite observar los modos 
de falla de ambas edificaciones escolares, mientras que la 
tabla 1 contiene los valores de todos los índices calculados 
para dichas edificaciones.

Tabla 1. Índices de las edificaciones escolares 
derrumbadas durante el Terremoto de Cariaco

Edificación 
Escolar Iz Iv Io Ir Ip

Escuela Valentín 
Valiente 1,00 0,64 0,50 0,64 0,32

Liceo Raimundo 
Martínez Centeno 1,00 0,45 1,00 0,45 0,45

RESULTADOS

A continuación se presentan los resultados más resaltantes 
obtenidos de las inspecciones realizadas. La figura 5 muestra 
la distribución de las edificaciones escolares inspeccionadas 
de acuerdo con el año de diseño y/o construcción y la 
presencia de líneas resistentes a sismo. Se puede observar 
que el 47% de las edificaciones inspeccionadas tienen fecha 
de diseño o construcción anterior a 1967, el 32% entre 1967 
y 1982 y el 21% con fecha posterior a 1982. Por otra parte, 
se observa que en tan sólo el 32% de las edificaciones 
escolares inspeccionadas se pudo identificar claramente 
la existencia de líneas resistentes en las dos direcciones 
principales en planta.

Las figuras 6 a 8 muestran algunos ejemplos de edificaciones 
escolares inspeccionadas en el estado Sucre, donde se ubica 
la zona de mayor amenaza símica en Venezuela (zona 
sísmica 7 con PGA=0,4g para T=475 años). La edificación 
mostrada en la figura 6 corresponde a una edificación 
construida en la primera mitad del siglo XX, en la que se 
observó ausencia de líneas resistentes claramente definidas 
en las dos direcciones principales de su planta. La figura 7 

Figura 5. Distribución de las edificaciones escolares inspeccionadas según el año de diseño y/o construcción 
(izquierda) y la presencia de líneas resistentes a sismo (derecha)

(izquierda) muestra una edificación tipo Antiguo I similar 
a la Escuela Valentín Valiente. La figura 7 (derecha) 
muestra una edificación tipo Cajetón en la que sólo se pudo 
identificar claramente líneas resistentes en la dirección 
más larga de la planta, aunque se sabe que existen vigas 
planas en la dirección más corta de acuerdo con algunos 

planos estructurales disponibles. La figura 8 muestra una 
edificación escolar de construcción más reciente en la que 
se pudo identificar líneas resistentes en las dos direcciones 
principales de su planta, aunque se observó la presencia de 
columnas cortas.

Figura 6. Edificación escolar antigua inspeccionada en el estado Sucre
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Figura 7. Edificaciones escolares tipo Antiguo I (izquierda) y Cajetón (derecha) inspeccionadas en el estado Sucre

Figura 8. Edificación escolar moderna inspeccionada en el estado Sucre

Índices de amenaza sísmica, ocupación, vulnerabilidad, 
riesgo y priorización

La figura 9 (izquierda) muestra la distribución del índice 
de amenaza sísmica para las edificaciones escolares 
inspeccionadas, donde se observa que el 80% de éstas 
mostró índices mayores a 0,75. Esto ocurre debido a que 
las edificaciones inspeccionadas están ubicadas en las 

zonas de mayor amenaza sísmica del país, de acuerdo con 
los criterios de selección discutidos anteriormente. Por otra 
parte, la figura 9 (derecha) muestra la distribución del índice 
de ocupación de las edificaciones. En este caso el 54% de 
las edificaciones mostró índices mayores a 0,75 debido a 
que corresponden a escuelas con capacidades superiores a 
500 estudiantes.

Figura 9. Distribución del índice de amenaza sísmica (izquierda) y del índice de ocupación (derecha) para las 
edificaciones escolares inspeccionadas

La figura 10 (izquierda) muestra la distribución obtenida 
del índice de vulnerabilidad. Al comparar con los resultados 
de los edificios colapsados durante el terremoto de Cariaco 
(tabla 1), se observa que cerca del 69% mostró índices 
mayores a 0,45 y cerca del 19% mostró índices mayores 

a 0,64. Por otra parte, la figura 10 (derecha) muestra la 
distribución del índice de riesgo; de manera similar, cerca 
del 30% mostró índices mayores a 0,45 y cerca del 3% 
mostró índices mayores a 0,64.
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Figura 10. Distribución  del índice de vulnerabilidad (izquierda) y del índice de riesgo (derecha) para las edificaciones 
escolares inspeccionadas

La figura 11 muestra la distribución del índice de 
priorización para las edificaciones escolares inspeccionadas. 
Al comparar nuevamente estos resultados con los edificios 
derrumbados durante el terremoto de Cariaco (tabla 1), se 
observa que alrededor del 36% mostró valores mayores a 
0,32 y el 11% mostró valores mayores a 0,45.

Figura 11. Distribución del índice de priorización para 
las edificaciones escolares inspeccionadas

Tabla 3. Descripción de los estados de daño
Daño Descripción

0 Sin Daño
1 Leve
2 Moderado
3 Severo
4 Completo

La tabla 2 contiene también los índices de amenaza 
sísmica, vulnerabilidad, ocupación y priorización de las 
19 edificaciones escolares, determinados de acuerdo con el 
procedimiento descrito previamente y modificados según 
se indica a continuación. Con la finalidad de validar el 
índice de riesgo y posteriormente desarrollar un criterio 
de priorización, se calculó un índice de amenaza sísmica 
equivalente (Iz*), asignando a cada edificación escolar un 
valor del índice de amenaza sísmica en correspondencia 
con la aceleración máxima estimada del terreno durante 
el terremoto (Aj). De esta manera el valor del índice de 
amenaza equivalente es consistente con las solicitaciones 
sísmicas que actuaron sobre cada estructura durante el 
terremoto. Con el Iz* así determinado se calculó el índice 
de riesgo equivalente (Ir*) y el índice de priorización 
equivalente (Ip*) para cada una de las edificaciones 
escolares, siguiendo el mismo procedimiento descrito 
previamente. Detalles adicionales sobre la obtención de los 
índices mostrados en la tabla 2 pueden encontrarse en la 
referencia Delgado y Merola (2013).

En la figura 12 se grafica el índice de riesgo equivalente 
(Ir*) contra el nivel de daño registrado en las 19 
edificaciones escolares. Se observa en términos generales 
una buena correlación, puesto que a mayores valores de 
Ir* se registraron mayores daños durante el terremoto. 
Esto permite validar de alguna manera el índice de riesgo 
propuesto en este trabajo.

VALIDACIÓN DEL ÍNDICE DE RIESGO 
PROPUESTO

La tabla 2 contiene un listado de 19 edificaciones escolares 
del estado Sucre, entre las cuales se incluye la Escuela 
Valentín Valiente y el Liceo Raimundo Martínez Centeno, 
inspeccionadas por profesionales de la ingeniería una vez 
ocurrido el terremoto de Cariaco. En dicha tabla se indican 
además las aceleraciones máximas estimadas del terreno 
(Aj) y el estado de daño observado, tomados de la referencia 
Coronel y López (2013). La descripción de los estados de 
daño reportados por los autores se presenta en la tabla 3. 
Es interesante observar que, aunque todas las instituciones 
educativas identificadas están ubicadas en el estado Sucre, 
la mayoría de ellas están en la zona sísmica 7 (PGA=0,4g 
para T=475 años) y sólo la E. B. Diego De Vallenilla se 
encuentra ubicada en la zona sísmica 6 (PGA=0,35g para 
T=475 años) de acuerdo con la zonificación de la NVC 
1756 (2001).
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Tabla 2. Edificaciones escolares del estado Sucre inspeccionadas por profesionales de la ingeniería luego del terremoto 
de Cariaco

No. Nombre de la institución Aj(g) Daño Iz Iv Io Ip Iz* Ir* Ip*
1 U.E. José María Carrera 0,40 2 1,00 0,59 1,00 0,59 1,00 0,59 0,59
2 Escuela Río Casanay 0,30 1 1,00 0,62 0,50 0,31 0,75 0,47 0,23
3 U.E. Juan Pablo Rojas Paúl 0,11 2 1,00 0,73 0,75 0,55 0,25 0,18 0,14
4 U.E. Chacaracual 0,09 0 1,00 0,75 0,75 0,56 0,13 0,10 0,07
5 U.E. Carlos Francisco Grisanti 0,10 0 1,00 0,57 0,75 0,43 0,25 0,14 0,11
6 U.E. Miguel Sánchez Pesquera 0,13 1 1,00 0,64 0,50 0,32 0,25 0,16 0,08
7 U.E. Playa Grande 0,18 2 1,00 0,26 0,75 0,20 0,38 0,10 0,07
8 U.E.  Eustoquia Soledad Luiggi 0,15 1 1,00 0,53 0,75 0,40 0,38 0,20 0,15
9 E.B. Santa Catalina 0,18 1 1,00 0,40 0,75 0,30 0,38 0,15 0,11
10 U.E. Jesús A. Marcano 0,15 1 1,00 0,42 1,00 0,42 0,38 0,16 0,16
11 E.B. Dr. Luis Napoleón Blanco 0,04 1 1,00 0,55 0,50 0,28 0,13 0,07 0,04
12 E.B. Nuestra Señora Del Rosario 0,10 1 1,00 0,41 0,50 0,21 0,25 0,10 0,05
13 U.E. Salvador Córdova 0,05 0 1,00 0,73 1,00 0,73 0,13 0,09 0,09
14 U.E. Francisco Alemán Parra 0,21 0 1,00 0,38 0,75 0,29 0,50 0,19 0,14
15 E. B. Diego De Vallenilla 0,11 2 0,88 0,45 1,00 0,40 0,25 0,11 0,11
16 U.E. Pedro Camejo 0,26 1 1,00 0,65 0,50 0,33 0,63 0,41 0,20
17 E.B. Antonio Lemus Pérez 0,09 1 1,00 0,40 1,00 0,40 0,13 0,05 0,05
18 Escuela Valentín Valiente 0,41 4 1,00 0,64 0,50 0,32 1,00 0,64 0,32
19 Liceo  Raimundo Martínez Centeno 0,40 4 1,00 0,45 1,00 0,45 1,00 0,45 0,45

Figura 12. Gráfico de daño contra índice de riesgo para edificaciones inspeccionadas luego del terremoto de Cariaco

CRITERIO DE PRIORIZACIÓN

El índice de priorización tiene como finalidad práctica 
servir como base para la toma de decisiones por parte de 
los entes involucrados en la mitigación del riesgo sísmico, 
sean éstos de carácter público o privado. Así, por ejemplo, 
el documento FEMA 154 (2002) indica que para lograr 
esta finalidad se debe definir un valor límite (cut-off) del 
índice obtenido con la metodología propuesta en dicho 
documento, para clasificar cada edificación inspeccionada 

en alguna de las siguientes dos categorías: edificaciones 
que se espera tengan un desempeño sísmico aceptable o 
edificaciones que se consideran riesgosas y requieren una 
evaluación sismorresistente más detallada. Igualmente el 
documento indica que el valor límite debe ser establecido 
de mutuo acuerdo por todas las partes que participan en el 
proceso, preferiblemente en la etapa de planificación de las 
inspecciones.
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Propuesta de un criterio de priorización

El análisis de la figura 11 permitió indicar que alrededor 
del 36% de las edificaciones escolares inspeccionadas 
mostró un índice de priorización mayor a 0,32 y alrededor 
del 11% mayor a 0,45. Debe recordarse que estos valores 
corresponden a la Escuela Valentín Valiente y al Liceo 
Raimundo Martínez Centeno, respectivamente. Puede 
hacerse un análisis más detallado para el uso del índice de 
priorización definido en este trabajo, con base en las 19 
edificaciones escolares identificadas en la tabla 2.

En la figura 13 se grafica el índice de priorización 
equivalente (Ip*) contra el nivel de daño registrado en las 
19 edificaciones escolares durante el terremoto. En la figura 
se puede observar que, en términos generales, a mayores 
valores del índice de priorización las edificaciones escolares 
sufrieron mayor daño durante el terremoto. La única 
excepción corresponde a la U.E. José María Carrera que, 
a pesar de tener el mayor valor del índice de priorización 
equivalente (Ip* = 0,59) debido a su población escolar, 
mostró sólo daño moderado.

La propuesta de priorización se basa en establecer las 
siguientes tres categorías: prioridad alta, prioridad media 
y prioridad baja. La primera categoría corresponde a 
aquellas edificaciones escolares que deben ser reforzadas 
de inmediato, la segunda a aquellas que requieren 
evaluaciones más detalladas para establecer si deben o no 
ser reforzadas y, la última, a aquellas edificaciones escolares 
que no requieren evaluaciones adicionales por considerarse 
seguras. Con la finalidad de definir los rangos para cada 
categoría, se estableció que aquellas edificaciones escolares 
con índice de priorización igual o mayor al menor índice 
de las edificaciones derrumbadas durante el terremoto 
(Ip ≥ 0,32) deben ser reforzadas de inmediato. Aquellas 
edificaciones escolares con índice de priorización menor al 
mayor índice de priorización de aquellas que no sufrieron 
daño o sufrieron daño leve (Ip < 0,07) no requieren 
evaluaciones adicionales. Las edificaciones restantes 
(0,07 ≤ Ip < 0,32) requieren evaluaciones más detalladas. 
En la tabla 4 se resume la propuesta para priorización de 
edificaciones escolares en Venezuela.

Figura 13. Gráfico de daño contra índice de priorización equivalente para edificaciones inspeccionadas luego del 
terremoto de Cariaco y propuesta de priorización

Tabla 4. Propuesta para priorización de edificaciones 
escolares en Venezuela

Categoría Descripción Rango

Prioridad alta Deben ser reforzadas de 
inmediato Ip ≥ 0,32

Prioridad media
Requieren evaluaciones 
sismorresistentes más 
detalladas

0,07 ≤ Ip < 0,32

Prioridad baja
No requieren 
evaluaciones 
adicionales

Ip < 0,07

Priorización de las edificaciones escolares inspeccionadas

La figura 14 muestra la distribución de las edificaciones 
escolares inspeccionadas de acuerdo con la propuesta de 
priorización. Se observa que el 36% de las edificaciones 
escolares tiene una prioridad alta y deben ser reforzadas 
de inmediato, el 62% tiene prioridad media y requiere 
evaluaciones más detalladas y sólo el 2% tiene prioridad 
baja. Se debe recordar que las edificaciones inspeccionadas 
fueron seleccionadas según criterios de similitud con 
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las derrumbadas durante el terremoto de Cariaco, mayor 
antigüedad y ubicación en las zonas de mayor amenaza 
sísmica; por lo que estos resultados no pueden ser 
extrapolados directamente al resto del país.

CONCLUSIONES

En este trabajo se presentan las metodologías propuestas y 
empleadas para realizar inspecciones sismorresistentes de 
edificaciones escolares en Venezuela, así como para evaluar 
los índices de riesgo y priorización de dichas edificaciones. 
Se presentan también los resultados obtenidos de las 
inspecciones realizadas en un grupo de edificaciones 
escolares en el país.

Figura 14. Distribución de las edificaciones escolares 
inspeccionadas según la propuesta de priorización

Para realizar las inspecciones se diseñó una planilla 
para recolectar información estructural y no estructural, 
particularizada para edificaciones escolares de Venezuela. 
Se definió un índice de riesgo como función de un índice 
de amenaza sísmica y de un índice de vulnerabilidad. Es 
importante aclarar que el índice de riesgo propuesto no 
pretende cuantificar el verdadero riesgo sísmico de una 
edificación escolar, sino más bien determinar valores que 
permitan comparar edificios escolares entre sí, con base 
en la información recopilada durante las inspecciones. El 
índice de riesgo propuesto pudo ser validado con base en 
los niveles de daño registrados en un grupo de edificaciones 
escolares durante el terremoto de Cariaco. Se definió un 
índice de priorización como función del índice de riesgo 
y de un índice de ocupación. Este índice de priorización 
se formuló como soporte para la toma de decisiones en 
la reducción del riesgo sísmico, tales como establecer 
prioridades para realizar evaluaciones estructurales 
detalladas y rehabilitaciones sismorresistentes de las 
edificaciones escolares.

Se inspeccionó un total de 346 edificaciones escolares 
en el país, seleccionadas según criterios de similitud con 

aquellas que colapsaron durante el terremoto de Cariaco de 
1997, mayor antigüedad y ubicación en las zonas de mayor 
amenaza sísmica. Se desarrolló un criterio de priorización, 
de acuerdo con el cual, el 36% de las edificaciones 
escolares inspeccionadas tiene una prioridad alta y requiere 
ser reforzadas de inmediato, el 62% tiene prioridad media 
y requiere evaluaciones más detalladas y sólo el 2% tiene 
prioridad baja y estas edificaciones se consideran seguras. 
Es importante aclarar que estos resultados no pueden 
ser extrapolados al resto del país, debido a los criterios 
usados para seleccionar el grupo de edificaciones escolares 
inspeccionadas.

Finalmente, es importante observar que la metodología 
presentada puede ser empleada por los entes competentes 
en la reducción del riesgo sísmico en Venezuela para 
inspeccionar y priorizar todas las edificaciones escolares 
del país.
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